REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de julio de dos mil nueve.
A fojas 832: como se pide, se suspende la vista de la causa fijada para el día 30 de julio y se fija como nueva fecha la del 26 de agosto a las 10:00 horas.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 171-08
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
